
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

   Ref.: 2020-00647. 

 

Revisada nuevamente la demanda de la referencia advierte el Despacho que 

al momento de calificarse por primera vez se omitió ordenar dar cumplimiento a uno 

de los requisitos establecidos por nuestro estatuto procesal, razón por la cual se 

inadmitirá nuevamente para que la parte actora en el término previsto en el inciso 4° 

del artículo 90 del C.G. del P., subsane los siguientes defectos: 

 

 1.  En los términos del artículo 621 ibídem que modificó el artículo 38 de 

la Ley 640 de 2001, acreditará haber agotado frente a la convocada la conciliación 

como requisito de procedibilidad para entablar la presente acción, y en 

consecuencia, allegará el acta correspondiente. 

 

El escrito subsantorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° el Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 30 de septiembre de 2020 
 

No. de Estado 30 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


